
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2019-01114 00 

Teniendo en cuenta los documentos aportados, vistos en los 

archivos digitales No. 15 y 16, y en atención a que se dio cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso final del numeral 1° del auto del 25 de abril 

de 2022, se reconoce personería a la profesional del derecho MAGDA 

MARÍA RODRÍGUEZ OSORIO como apoderada de la sociedad GMOVIL 

S.A.S. 

 Conforme lo anterior, téngase en cuenta que la sociedad 

convocada GMOVIL S.A.S., contestó la demanda en termino y propuso 

excepciones de mérito. 

 Integrada la Litis, se continuará el trámite correspondiente. 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice 

los actos de notificación del demandado JOSÉ LUIS MOJICA CORREA 

a las direcciones señaladas en el expediente conforme lo dispuesto en 

el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con 

el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que el 

término de treinta (30) días notifique en debida forma el mandamiento 

de pago de fecha 13 de agosto de 2021, atendiendo lo aquí expuesto, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General. 

 Secretaría, controle el termino aquí indicado y fenecido 

el mismo, ingresen las diligencias al Despacho.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (2) 

                        FIRMA ELECTRONICA 

                     CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 49 del 07 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
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